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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e in a  y su augusta  Hermana la Serení
sima Señora  Infanta  Do ña  M ar í a  L u is a  Fe rnan da  
continúan en esta corte s in novedad en su i m p o r 
tante salud.

P R IM E R A  SE C R E TA R IA  DE ESTADO Y D EL DESPACHO.

*

E l  cónsul de S.  M. en Oporto  lia dado parte al 
Gobierno de haber llegado á aquel puerto por el D u e 
ro sin el .menor obstáculo dos cargamentos  de trigo 
y harina de Casti lla.  A ñ ad e  que se esperaban a lg u
nos mas ,  si bien lo avanzado de la es tac ión,  en que 
tanto disminuyen las aguas de aquel r io ,  impedirá 
pronto la navegación y hará que se suspendan las 
conducciones hasta el próximo otoño.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SEN A D O .

Sesión del día 21 de Ja l lo  de 1841.

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR CONDE DE A L MODO V A R.

Se abrió á la una, y  leída el acia de la anterior quedó aprobada.
Se dio cuenta de que el Sr. 1). José  M aría  Chacón empezaba á 

usar en el dia de hoy la licencia que por dos meses le ha concedido el 
Senado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  invitó  á los Señores que componen la sección 
á que pertenece el Sr. Chacón para que nombrasen un individuo que 
le reemplazara en la comisión de enagenacion de las Islas cíe Fern an 
do Po y  Annobon.

O R D E N  D EL D IA .

Continuación de la  discusión del proyecto de ley  sobre retiros m ilitares.

E l  Sr. C A P A Z ,  corno de la comisión , tomó la palabra eiVpro de 
la totalidad del dictamen con el objeto de contestar á algunas obser
vaciones del 5r. Heros que según el Sr. Campuzano habian quedado 
siu respuesta.

Manifestó S. S. quq para que la comparación que el Sr. Heros ha
bia hecho entre ios reglamentos de retí tos de España y  los de otras 
naciones fuese exacta, seria necesario que hubiese sido mas lata y  h u 
biera comprendido los ¡recursos que tienen los militares en otras nacio
nes; recursos con que Lo cuentan los militares españoles, porque n ie l  
comercio ni las fuente^ de la industria tienen en este pais el desarrollo 
que en otros.

Añadió S. S. que cuando se hablaba de la escasez del tesoro y  de 
que será imposible pagar el aumento que se hace en los retiros cuando 
no se pueden pagar las cantidades que por el reglamento existente es
tán asignadas, no se tenia presante uno de ios resortes mas poderosos 
de la especie humana que es la esperanza, y que por lo menos los reti
rados tendrán el consuelo de que cuando cese el estada de penuria la 
patria reconocida satisfará este sueldo á sus hi,os.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la pa lab ra ,  se 
decidió haber lugar á la votación por artículos.

Se. leyó el art.  IV y  fu e a p ro b a d o  sin  d iscusión  com o s i g u e :
Art. IV Los ge fes y oiiciaies que tuvieren 12 años de servic io ,  in 

clusos los abonos de cam piñ a y  soliciten su re tiro ,  lo obtendrán con 
el goce de uniforme.'

wSe leyó el art . 2V q u e  dice a s i :
Art. 2 V E l  derecho á sueldo se adquiere en los casos y  con la pro

gresión siguiente :

-rdíios. Centesimos.

20 años de s e rv ic io . ....................... .. 50
2 5  id. i d     . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  40
50 id. i d . . . . . . . . .   ............................... .................  00
51 id. i d ...................................... . . . . * .  65
52 id. i d . . . . . . . . . .   .............................................  63
33 id. i d ............................................................... .. 69
34 id. id  ..........................................................  72
35 id. i d .........................................................................  75
30 id. i d . . . . ...............................................................  78
37 id. i d .........................................................................  81
58 id. i d ........................................................................  84
39 jd. i d ........................................................................  87
40 id. id.................. .. ........................................ 90

1 Pa5a âs a s 'g'naciones que van expresadas servirán de tipo los suel
os señalados á los gefes y oiiciaies de la infantería de linea.

E l S r .  I I E R O S  d i jo que creia que la comisión habia suprimido la 
segunda parte del articulo del Congreso : en primer lugar por creer 
(l l,e los sueldos que se daban ademas de los retiros no debían existir,  
7  en segundo porque no es este articulo el lugar  en que debe hacerse 
esta declaración.

E l  Sr. F E R R A Z  manifestó que aunque la comisión no compren
dió bastante bien esa parte del articulo , sin embargo creia que a Judia 
á los oiiciaies, que habiendo servido en las lilas realistas se hubiesen 
separado después en virtud  de las ventajas que les daban las órdenes 
que se circularon con ese ob-eto.

E l  5r. ON DO V I L L A  di,o que desear ia que la comisión le e x p l i 
case las razones de haber intercalado los anos que en el dictamen se 
expresan desde el 50 á 35 y de 55 á 40.

E l  Sr. F E R R A Z  contestó al Sr. Ondovilla manifestando que la co
misión habia tenido presente en esa parte una idea de economía, pues 
será mas fácil permanezca mas tiempo en activo servicio un militar  
que lleve 30 años de él, proponiéndose que cada año se aumente el re
tiro, que no que se aumente cada cinco años; 3r permaneciendo mas 
tiempo se logra una economía, porque entre tanto 1a plaza que ocupe 
ese individuo no será desempeñada por otro ,  ó habra de pagarse el 
sueldo que le corresponda,  y con mas el del retiro del que dejase el 
servicio.

E l  Sr. O N D O V I L L A  manifestó que estaba satisfecho de la ex p li
cación del Sr. Ferraz, y añadió que únicamente encontraba una dife
rencia singular entre el reglamento de las clases mili tares y el de las 
civiles, donde no hay esa progresión.

E l  8r. F E R R A Z  (D. Valentín) leyó para satisfacer ai Sr. Ondo
villa un estado sobre la proporción que guardaban entre si los suel
dos que disfrutaban por retiro y jubilación los empleados mili tares y 
civile s,  de ¡o que dedujo las mayores ventajas que disfrutaba en esta 
parte la carrera civil.

Sin inas discusión fue aprobado el art. 2V , siéndola asimismo los 
once artículos restantes del proyecto, cuyo tener es el siguiente :

A lt .  5V Para los efectos del articulo precedente se contarán los 
abonos de campaña después de haber servido activamente 20 años en
teros dia por dia.

Art. 4? Suprim ido.
Art. 5V Los que por heridas recibidas en campaña quedasen to

talmente inútiles para continuar  en el servicio , tienen derecho al 
sueldo m áxim o de retiro señalado en dicho art. 2V

Art. 6? Los gefes y oiiciaies absoluta y visiblemente inuti lizados 
en faenas del servicio por accidente fortuito , justiiieado en el acto, 
percibirán la p-msion de retiro próxima m ayor á la que por sus años 
de servicio les corresponda.

Los aspirantes á retiro por esta causa,  si su inutil idad  absoluta 
fuese dudosa , quedarán de observación para declararla' facultativa
mente ó no por el plazo de un año y nada mas.

A rt .  7V Los gefes y  oiiciaies que hayan perdido totalmente la vis
ta ó un miembro en acción de guerra ó en operaciones de campaña, 
d isfrutarán por retiro de todo el sueldo de su em pleo,  cualquiera que 
sea el tiempo que lleven de servicio.

Art. 8? Para optar ai gocé del sueldo de retiro que en el art. 2? se 
señala, es condición precisa contar dos años de ifectiridad  en el últ imo 
em pleo:  los que no se hallen en este caso disfrutarán del retiro corres
pondiente al  empleo anterior, á  excepción de los alféreces y  subtenien
tes que ¡rozarán el de su  propiedad de iodos modos.

Art.  9? Los gefes y oficiales que en el dia se encuentran retirados 
gozarán de los derechos que por la pru§ente ley se conceden á los que 
en lo sucesivo obtengan su retiro : bien entendido que los derechos á 
estas mejoras solo tendrán efecto desde la publicación de esta ley.

Art.  10. Los militares  de todas clases del ejército, a rm a d a ,  m i l i 
cias p ro v in c ia le s^  cuerpos francos, sean vivos ó ret irados,  que pasen 
á las carreras c iv i le s ,  conservarán el derecho á los retiros y  monte 
pió que tuvieren al tiempo de verificarlo. Si sirviesen mas de dos 
años en la carrera c iv i l ,  lo tendrán á las cesantías , jubilaciones y 
monte pió de es ta ,  y  podrán optar ellos y  sus familias  por uno de 
los dos.

Art.  11. Suprimido.
Art.  12. Los gefes y  ayudantes de los estados mayores v ivos de 

plazas tendrán derec.hr> á los mismos retiros con arreglo á sus años de 
servicio y sueldo que disfruten en sus Reales despachos.

l'c dió cuenta del nombramiento de varias comisiones hechos por 
las secciones.

E l  Sr. Vicepresidente C A P A Z  : En atención á que la hora no es 
m u y  avanzada podrán reunirse en secciones los Sres. Senadores:  ma
ñana no se reunirá el Senado por no haber trabajos preparados, y  ha
bí úidose repartido hoy el proyecto sobre vinculaciones , anuncio por 
p r im e ra ,  segunda y  tercera vez su discusión para el lunes próximo.

Se cerró la  sesión á las dos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 21 de Ju lio  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U N A .

Abierta  á las once y  cuarto y  leida el acta de la sesión anterior , 
fue aprobada.

E l  Congreso quedó enterado de un oficio al  Sr. G u ibert  y  Pastor 
manifestando no poder asist ir á la sesión por no permitírse lo  el estado 
de su salud.

Se levó y  anunció que se im p r im ir ía  el dictamen de la comisión 
relativo á los establecimientos de banpos provinciales en favor de la 
clase agrícola.

Se leyó una proposición de los Sres. Sr.enz, Sánchez de la Fuente , 
Muiioz Bueno y otros pidiendo al Congreso se sirva aprobar que  el 
Gobierno presente dentro del primer mes de la próxima legislatura 
un estado de la deuda l iqu idada,  de lo que resulte por l iq u id a r ,  pro
poniendo la categoría en que cada clase de créditos debe colocarse,  á 
fin de que de una vez pueda fqarse ja suerte de todos los acreedores 
del Estado.

Se tomó en consideración y no p a s ó á  las secciones.
Se suspendió la discusión hasta que estuvieran presentes sus a u 

tores.
ORDEN DEL D IA .

Se procedió á la discusión del d ictamen de la comisión sobre el ju 
ramento ded Tutor  de S. M. y A.

Se leyó el dictamen que dice:

La comisión nombrada para examinar  el. mensa je del Senado so
bre el modo de prestar juramento el Tutor  de S. M. la Reina Doña 
Isabel ii  y  de su augusta Hermana é inmediata  sucesora en la Corona 
la Infanta Doña M aría  Lu isa  Fernanda,  siente no poder dar su dictá- 
men conforme con lo acordado por el otro cuerpo colegislador. L a  
Constituciou al fijar las atribuciones de las Cortes no les da la de re
cibir el juramento al  Tutor  del R e y ,  y la ley de 19 de 1837 lo pro
híbe expresamente, cuando no permite que se reúnan las Corles al efec
to. Por esta razón la comisión es de parecer de que no se está en el caso 
de proceder ulteriormente en este negocio, pudiendo el elegido desem
peñar su cargo sin necesidad de ju ram e n to , que no exige la Constitu
ción,

Palacio del Congreso 18 de Ju l io  de 4941. —Pedro Mendez V i g o . — 
J u a n  Bautista Alonso.r :  Francisco Cabello, zz Manuel García  Uzal.z :  
Eugenio Diez, iz Mari;  no Montañés, r: Pedro Gómez de Laserna.

E l  Sr. R U I Z  D E L  A R B O L :  Cierto es, señores, que la Constitu
ción del Estado y  la ley de 19 de Ju l io  de 837 no habla del juramen
to del T utor ;  convengo con la comisión en esto, pero no puedo apro
bar su dictamen, y  creo que el Tulor  de S. M. debe jurar ante las 
Curies el cargo que las mismas le han conferido. Las  cuestiones de 
derecho público no deben tratarse por las reglas del derecho común; 
porque, como dice Cicerón, seria hasta ridiculo fallar  los negocios de 
los Reyes y  de las naciones de la m ism a manera que los de parti
culares. Por  eso yo para impugnar el dictamen no recurriré á las dis
posiciones del derecho co m ú n ,  sino que recurriré á lina fuente que ki 
comisión no recusará. Las  leyes de partida que hablan de los R eyes y  
de Jo á ellos concerniente. Dice la 5 ? ,  til. 1 5 ,  partida 2? ( le y ó ) ,  
y mas abajo ( leyó ). De modo que nuestras antiguas leyes nos dicen 
lo que en este caso debe hacerse.

Se contcsLará que no está la legislación vigente,  que esta es la Cons
titución y la ley de 19 de J u l i o  de 837. Convengo, pero en casos no 
provisLos ú olvidados por los legisla dores de 8 3 7 ,  será prudente con
sultar ó atenerse á las leyes antiguas,  con tanta mas razón cuanto que 
lia poco se ha hecho lo mismo respecto á la cuestión de tutela. L a  
Constitución no dice que las Cortes declararán la vacante, y sin em 
b a r g o ,  conforme á las leyes de partida se hizo la declaración: con 
mas razón, rep ito ,  debe hacerse lo mismo respecto ni juramento dtf 
Tutor  , puesto que este cargo lleva anejo el juramento de cuidar -y 
guardar  bien la persona y bienes del m enor :  y ya que el Congreso 
puede dispensar ol ilustre Tutor de S. M. y A. de dar fianza, porque 
es m ayor garantía respecto á este punto la confianza que .en sus alias 
virtudes ha hecho la representación nacional ,  no puede el Congreso 
prescindir  de un acto que robustece y  aumeuta  la fuerza al nom bra
miento.

También la Constitución guarda silencio sobre el juramento de lo» 
Senadores y  D iputados ,  y sin embargo este acto tiene lugar :  él es un 
requisito indispensable * sine qua non para desempeñar el -cargo.

¿ Y  qué inconveniente hay en que se reúnan los dos cuerpos,  y en 
su seno iure el tutor de S. M. ? N in gu n o ;  antes por el contrario, de 
aprobar lo que la comisión propone, se originará el pouer en. discor
dancia á los dos cuerpos colegisladores cuando no es necesario.

Por estas razones yo opino que el Congreso se halla  en el caso de 
desestimar el dictámen de la comisión, y aprobar en todo el acuerdo 
del otro cuerpo colegislador.

E l  Sr. A L O N S O  (D* «L R )  como de la comisión: Cuando la comisión 
se reunió para tratar de esta m»tcriu, debió meditarla bajo dos aspectos; 
bajo el aspecto del derecho privado de España y  el derecho publico 
conocido en España ,  y  bajo el aspecto del derecho público y privado 
antiguo. Lo primero que manifestó Ja comisión fue un deseo de que el 
acto que se propone por el Senado pudiera  tener lugar de una manera 
solemne, cual conviene á la nación y á los cuerpos que la representan: 
sin em bargo,  la comisión ha creído que lo que debe hacerse es lo que» 
propone. Cuando la reciente cuestión de tutela prevaleció la opinión 
en el Congreso de que el derecho privado de España no era el que de
bía aplicarse á aquella cuestión; y siendo esta análoga,  ¿debía  la co
misión proponer lo contrario de lo q u e  propone, presentándose asi en  
desacuerdo con lo aprobado por las Cortes? Tenga esto presente el_ 
Congreso.

Im pugnando el dictámen el Sr. Ru iz  del A rbo l ha dicho que re
conoce que el derecho público ni el pr ivado vale para contener quo 
deJie prestarse juramento ante las Cortes por el Tutor. P ues,  Señores, 
si este principio se reconoce, si por otra parte es sabido que las Cortes 
no deben reunirse en un solo cuerpo sino para determinadas funcio
nes, según la Constitución, ¿podra  la comisión proponer que se reu
nieran para una cosa que la misma Constitución no previene.'' L a  Cons
titución del Pistado está c la ra ,  terminante;  solo habla de la reuuiou 
de los dos cuerpos para el nombramiento del T u lo r ,  no para el jura
mento del mismo..

L a  cuestión debe traerse al  verdadero terreno, y  conocer que la 
comis ión , vistos ios precedentes aceptados por el Congreso,  ha tenido 
que ceñirse á ellos; por mi parte concluyo esperando que ia comisión 
será derrotada gloriosamente.'

E l  Sr. L O P E Z  (D. Joaqu ín )  : La comisión invoca los principio» 
consignados en la ley de 19 de J u l i o ,  y  en mi concepto no es contra 
el espíritu ni tendencia de la ley lo que se solicita.

E l  articulo 40 de la Constitución dice en su primera parte que la» 
Corles recibirán a l  R e y ,  al sueesor inmediato de la corona y á la Re
gencia ó Regente el juramento de guardar  la Constitución. En la ter
cera parte del mismo articulo se dice que elegirán Regente ó R egen
cia del Reino y nombrarán Tutor  del R e y  menor.

A q u i  no se habla del juramento del Tutor  , y  e.rtoy hasta cierto 
punto con la comis ión; pero no convendré en las consecuencias cu an 
do la Jey calla.

V oy  á hacerme cargo de la ley de. 19 de Ju l io .  Esta dice en su  
primer articulo que los cuerpos colegisladores no pueden reunirse en 
un solo cuerpo sino para los actos de abrir las Cortes,  de cerrar su» 
sesiones cuando el R e y  lo hagi personalmente,  de recibir ju ramento 
al R e y ,  al sucesor inmediato  de la R egencia ,  de elegir esta y  de 
nombrar Tutor  del Rey  menor.

L a  ley 1 9 ,  tit. 16 , partida Gí, dice asi (leyó) i en esta obligación 
se impone á un individuo particu lar ,  ¿q u é  deberemos hacer cuando 
se saca la cuestión del terreno privado y la traemos al terreno publico?

¿ A n t e  quien debe prestar el juramento el T u to r ?  Esta, es la cues
t ión , señores. ¿ A n t e  el Gobierno? N o ,  porque está al frente del Go
bierno, y es una persona m u y  elevada*, que está á una altura adundé 
no se debe llegar.'



Pues entonces, señores, deberá ju rar  ante las Cortes, puesto que 
«stas son las que le han nombrado. Ahora b ien ,  si el Tutor no piucíe 
j u r a r ,  no puede encargarse de la tutela* y  esto, señores, no creo de 
n inguna  manera que sea posible, porque la  nación le iia. nombrado y  
an te  esta t iene que prestar el juramento. :f.'

Por otra parte , senores, ¿deberemos romper con el Penado desen
tiendo en este proyecto, cuando nosotros liemos votado ya  proyectos 
importantes para el p a i s ,  I g s  cuales se ha l lan  puestos a su del ibera
c ió n ?  Yo entiendo que no seria prudente el estar en desacuerdo sobre 
este proyecto que hoy se discute.

A dem as ,  es const itucional el  Ínteres que h a y  de que el  Tutor ai 
encargarse  ele la tutela preste .el juramento ante las Cortes; por con- 

gu ien te ,  siendo indispensable  que ju r e ,  y  no siendo posible que Jo 
preste ante el  Gobierno ni ante e l  Regente , 110 h ay  otro medio que el 
que  jure ante la representación nacional.

El Sr. DIEZ dice que el  d ic tamen está vasado en la le y  , de la  
cua l  210 ha querido separarse la comisión ; pues habiendo examinado 
-esta todas las disposiciones constitucionales, en ninguna ha encontrado 
jmedio por el cu a l  puede consignar el princip io  de que debe ju rar  el 
lu to r ;  y  por esta razón, aun cuando con disgusto por tener que sepa
rarse del d ic tam en  del Senado , ha tenido que suscribir el que ha so- 
anetido á la  deliberación del Congreso , de quien la comisión espera la  
hará  la ju stic ia  de conocer la posición en que se ha encontrado , y  la 
necesidad en que se ha visto de presentar su opinión s in  separarse en 
lo  mas m ín im o de lo prescrito en la ley .

No habiendo n in g ú n  Sr. Diputado que hubiese pedido la palabra 
se leyó el d ic t am e n , y  a l  ponerse á votación pidió el Sr. Temprado 
q u e  se votase por partes.

Preguntado a i  Congreso si se votaría  de ese modo , resolvió que no.
Puesto á votación el dic tamen y  habiéndose declarado que la vo

tación fuera nominal , verif icada esta resu ltó desechado por 85 votos 
contra 26 en l a  form a siguiejite.:

Señores ;que d i jeron 210:
Alonso (D. José),  Becerra, Cuenca, Moratin ,  García Sue lto ,  A m e i -  

üler, Saenz, Belinchon, M end izaba l ,  Posada, Mendez V igo  (D. F ran 
cisco), A dir, Proyet ,  Sánchez S i lva ,  Gamboa, Madoz, Domenech, Ma
d r id  C a v i l a ,  Golfantes, G il  Muñoz, Pardo, Mora te, V ícens , R u iz  del 
A rbol,  Osuna, Ltacayo, P i ta ,  Trias, L lamas, Fortuna, Peña, Bru ,  Pas
to r ,  B o ne t^ B ard a j i ,  Pedrajas , V id a l ,  Moras, P r im ,  Pelachs, Leiva ,  
V e lo ,  López P in to ,  A lca lá  Zamora, López ( D. Jo a q u ín ' ,  Maleu, üso- 
ffio, Burr ie l ,  Alonso Cordero, Iznardi, Fuente Andrés,  G il  (D. Pedro), 
.Mascaros (D. Pascual) ,  Guil len  y  Gras, González (IX Francisco^ Osea, 
Escorial, Nocedal, Romero, Alco-11, García ( l) .  Sebastian), Paz Garc ía ,  
Carrasco, Fernandez (D. Francisco), k i a r í e ,  A r k s  U n a, González A le 
g r e ,  Peiabeles ,  Crespo, R om era l ,  Rodríguez (D. .Faustino.,  A lvarez ,  
Vi i laralbo, Verdñ, Rodriguez (D. Antonio),  Campaner, Gutiérrez Ce
ba líos, Serrano, Qui-rós, Sr. Vicepresidente Acuña.

Señores que di jeron s i
Sánchez de l a  Fuente,  I lu e lve s ,  D iez ,  Otero, Alonso. (D. J .  B .\  

Montañés, Laserna , Cabello , Temprado, ¡Muñoz Bueno, A lvaro ,  Fer
ia mdez Cano, Lanza, Suances, Quinto, Hidalgo, Garrido, Olñzaga, Coi-  
i r a ,  Iñigo, Azca.ra.te, Te jero,  R o d i l ,  Mendez V igo  (D. P.)  ,  A l lu na ,  
G ii-Sanz.

Se leyó la s iguiente proposición del Sr. Iznardi.
- P id o  al Congreso que se s irva a d m it i r  á discusión el d ic tamen 

den Secado ,  puesto que ha sido desechado el presentado por el Con- 
greso.:*,

A i preguntarse si se tomaba en consideración esta proposic ión, se 
suscito una cuestión de orden , en la que después de un ligero debate, 
se preguntó a l  Congreso si el dictamen desechado volvería  á la comi- 
* on, como algunos señores pedían que se consultase; y  habiéndose de- 
«1 arado que no 5 fue tomada en consideración la proposición del señor 
Hnardu

Puesta á discusión
El LASERNxV dice que la  l e y  está explíc ita  v  te rm in a n te ;  y  

«$ue la comiswn en su dictárnen n'o pudo separarse d é lo  prevenido , v 
q u e  ahora es necesario hacer una nueva ley  , porque h ay  que resolver 
■donde debe prestar el juramento el T u to r ,  y  esa l e v e n  concepto de 
S. S. no puede hacerse. ~

El Sr. OLOZAGA, como cuestión de orden, d io  que en la discusión 
de la proposición del Sr. Iznardi se estaba perdiendo un t iempo pre
cioso que no se debe perder ; pues el Congreso desde luego debia e « -  
i r  t  de Meno en la  discusión de si se aprueba ó 120 el mensaje del be
c a d o ,  para prueba de lo cual 110 había mas que recorrer las ac-las del 
Vongreso llenas de casos de esta especie.

F l  <̂ r. IZNARDI manifestó que siendo su o})jeto el de que se en— 
trase desde luego en la disensión del mensaje , re t iraba  su proposición.

El Congreso acordó quedase retirada.
El Sr. V ICE P R E SID E N TE : Se va á e n t r a r e n  la  discusión del 

ir'fin.saie del Senado en su totalidad.
Se leyó dicho mensaje. * v
El Sr. MONTAÑES; He tomado la palabra para- impugnar el m en

saje del Senado por creerle contrario á la ley.  En las facultades 2? v 3* 
d e  las Cortes se halda del. jura mentó del R e y ,  del Princ ipe heredero y  
del Regente ó Regentes del Reino; pero muía: se dice del Tutor, lo que 
3no es una omisión casua l ;  y  no se diga que está en el esp ír itu  de la

"> pues en la del 19 de Ju l io ,  aclarator ia  de esta parte de la funda
m enta l ,  se prohíbe expresamente , pues dice se tomará juramento á ta
les personas, y  se excluye a l  Tutor porque nada se dice de él.

Ademas el juramento que se exige por las Curies á estas personas 
en la le y  es (4 de -guardar .la Constitución; ¿pero  a lT u lo r  qiié ju ra-  
«n mío se le ex ige?  IM de desempeñar lieiimmíi* este cargo; por m ane- 
r t que aunque conviniésemos en aprobar el mensaje del Senado., seria 
necesaria una le y  para la formula  del juramento : por lo tanto opino 
310 debe aprobarse ei mensaje ae l  Senado, a l menos sin  a lguna  inodiil -
■eacioii.

El Sr. RODRIGUEZ-: Para  m í era una consecuencia necesaria, que 
habiendo nombrado las Cortes el Tutor y  teniendo como tienen esta 
f a c u l ta d ,  este Tutor prestase juramento y  lo prestase ante e l  juez que 
2lo había  nombrado, y  siendo este juez las Cortes , claro es que ante 
•ellas lo debia prestar.

A  nadie se le ha ocurrido hasta ahora que á un Tutor nombrado 
íio se le haga prestar juramento: ¿ y  deberemos prescindir  ahora de este 
acto re ligioso? Esto seria siempre im polí t ico ,  pero en las actuales c i r 
cunstancias sobremanera imprudente.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra se procedió á la  dis
cusión por artículos.

Se leyó el IV y  una enmienda ;a l  m ismo Sr. Tem prado ,  pid iendo 
« j i l e en  donde dice - a n t e  las Cortes. ,,  se dijese . .ante a l  M in is tro  de 
Gracia  y  Ju s t ic ia ,  notario m ayo r  del Reino.*

Después de apoyar la  l igeramente su a u t o r ,  se vo lv ió  á l e e r ,  y  e l  
Congreso no la tomó en consideración.

El Sr. Laserna se opuso á la aprobación del art . 1? por parecerle 
« p e  se oponía a la le y  vigente de 19 de J u l io ,  que no podía ser dero
g ada  smo en v ir tud  de otra ley .

No habiendo quien tuviese pedida la  palabra . ,  se procedió á la vo
tación del a r t icu lo ,  y  habiéndose acordado que fuese nom ina l  quedó 
«probado por 80 votos contra 15 en esta forma :

Señores que dijeron s i :
Otero, A lonso, Becerra ,  A lca lá  Z am ora ,  A l lk m ,  Belinchon (Don 

B e rn a rd o ) ,  Le iva ,  A J ix ,  Sánchez S i lv a ,  Alonso (D. J u a n  B au t is ta )  
Sánchez Garrido, M adr id  D áv i l a ,  Pardo, L ia c ayo ,  Saenz, C am paner5 
Osuna, Goyeneche, Lu jan ,  Nocedal, González, Peña, Fernandez Cano’ 
Morate, P r 'm ,  Pedrajas ,  Pelachs, V id a l ,  Domenech, V e lo ,  Gutiérrez 
Cevallos, Galvez Cañero, L aca l le ,  López (D. J . ) ,  V i l l a r a lv o ,  Mateu 
A lvarez ,  Za ld ivar ,  García (D. M au r ic io ) ,  Osorio, B u rr ie l ,  Fernandez 
de los Ríos, Mendizabal ,  Izna rd i ,  G il  (D. Pedro) ,  Serrano, V iadera 
Bonei ,  Barda j i ,  Escorial ,  Rom ero , A lcon, Alonso Cordero, Paz G ar
c ía ,  Fuente Andrés, M art ínez Montaos, Carrasco, Fernandez (D. J .  F.)  
A r ia s  U r ia s ,  Mendez V igo  (D. F . ) ,  M ora t in ,  I r ia r te ,  Quinto, Gon- 

^ e ’ CIB J o v € ’ Pera beles , Crespo, R om era l ,  Rodríguez 
i  JX  F a iu l in o ) ,  Mendez V igo  (D. P.)? García Sue l to ,  V erdú y  pfrez

Rodriguez ( D. A nse lm o ) ,  Osea, Pascual,  Mascaré?,  Guil len  y Gras, 
P roye t ,  Sr. V icepresidente Acuña.

Dijeron no:
Sánchez de la F u en te ,  Diez , Montañés,  Temprado, Quinto, Iñ i

go ,  Cevallos , Gil  Muñoz , Cantero , Olózaga , Garrido , Laserna ,  Az- 
c.ira te ,  Huelves.

Se leyó ei art . 2? que fue aprobado después de una corta discusión.
Lo fueron igua lmente y  sin discusión eJ 5?, 4“ y 51
Después de 1111 ligero debate sobre si debia o 120 ponerse á votación 

el art. (51, se acordó que s i , y  también fue aprobado.
El Sr. S E R R A N O : Señores, cuando aconteció ei desagradable su

ceso de A lh u cem as ,  tuve á mi parecer que cum pli r  el deber y a lzar  
m i voz en este s it io , encargando ei  v igor y  la energía necesaria para 
que este suceso fuera llevado á cabo con tesón, y  se castigase a los c r i 
m inales  como era debido.

Según noticias que hemos recibido los Diputados de Málaga  por 
el  correo de hoy ,  la  guarnic ión sublevada del Peñón ha venido á M á-  
laga , y  los principales  cr im ina les  han sido castigados : yo siento que 
se haya derramado la sangre , y  sangre de soldados que la han ver t i 
do por la causa de la  libertad y  de Isabel i i ;  pero yo me congratulo, y  
cada vez mas, con el Gobierno, porque ha llevado a cabo la empresa de 
cas t igar  este cr imen arreglándose a l  r igor de la d isc ip l ina  m i l i ta r .

El Sr. SAN M IG U E L ,  Min istro  de la G uerra :  Ei Gobierno 
agradece a l  Sr. Serrano sus buenos deseos, asi como el  que en cierta 
manera en aquel la  sesión le hubiera excitado. Entonces tuve el honor 
de decir a l  Congreso, y  lo repito aho ra ,  que por parte del Gobierno 
se hab ían tomado las disposiciones necesarias sobre este suceso: dije 
que habia  mandado parte encargando a l  cap itau genera l act ivase este 
negocio, y  excitando su celo para que se aplicase un pronto castigo á 
este atentado.. A qu e l  gefe me partic ipó que habia  tomado las medidas 
para e l lo ,  y  e l  Gobierno le ayudó cuanto le ha sidp posible por m e
dio de otros aux i l ios  á la consecución de este i in :  en efecto el resu l
tado lia sido tal como ha dicho el Sr. Serrano: A lhucem as queda en 
poder dé Jos lea les ,  y  los c r im in a le s ,  con el asentimiento  del capitán 
general y  con sujeción á la l e y ,  esp iaran  el ultra/; que han hecho á la 
hum anidad .

He a q u i ,  señores, la  orden genera l del cap itau  genera l  de G rana
da. (Y  ó. la  L-eyo. )

El Sr. MENDEZ VIGO (D. Pedro):  He pedido la palabra  ún i
camente para decir  que siento muchís imo que sobrev ivan algunos de 
esos in d iv id uo s -á  un delito tan grande como el que han cometido: 
ios hombres que han participado de un  del ito tan atroz no han de
bido sobrev iv ir  á él.

Ei Sr. P A S C U A L :  Los hombres que sobreviven están á disposi
ción del Gobierno, y  el Gobierno debe decid ir de su suerte con a r 
reglo á la l e y ;  pero S. S. ha padecido una equivocación, pues la su
blevación de una compañía no supone que todos sus ind iv iduos  han 
tenido parte en e l l a ;  y  por consiguiente el Gobierno con toda la ca l
ma necesaria lo ex a m in a r a ,  y  á su cargo queda el hacer que se cum 
pla  la ley.

Precisamente según la correspondencia que los Diputados de M á
laga tenemos del pais y  de las autor idades ,  las personas que han su 
frido la pena son las mas c r im in a le s :  los otros indiv iduos que se han 
l levado á la Carraca según se indica en el parte que ha leído el señor 
M in  stro de la  Guerra se -conceptúan menos cr im inales.

Lo he alzado la voz en esta ocasión, no con el ob eto á que me ha 
dado lugar  ei Sr. Meudez V igo ,  he p.-dido la palabra  para sa lvar  la 
reputación del capitán general de G ranada ,  del teniente r ey  y  del d ig 
no b i ígad ie r  D. francisco J a v i e r  Rodríguez Aera . Señores, se ha c i r 
culado la voz de que á los sublevados de Alhucemas se los ha llevado 
engañados ofreciéndoles perdones , y  que después im itando la conduc
ta del verdugo de M.ñlaga, se los ha fus ilado : esta es una impostura 
que los Diputados de Malaga es tañen  la obligación de desmentir .

A  A lhucemas envió ei capitán general el buque del patrón G allu -  
do, con tropa vestida de mar i ñeros: este buque tumbó, y tuvo la nece
s idad de tenderse, como se dice en términos técnicos, y  por ese medio 
desembarcó en Ja p l a y a ,  y  de este modo se consiguió el  objeto, que á 
no haberles favorecido los vientos que llevó a l l í  una compañía de m a
r ina ,  no se hubiese logrado, y  acaso hubieran perecido todos en esta 
empresa; pero lo cierto es que se ha procedido en este asunto por .todos 
los medios d ignos de un Gobierno y  de la autor idad  que nunca debe 
engañar. Esto lo sé por una correspondencia d igna de crédito y  de en- 
tera fe, y  por consiguiente yo he debido hacer esta manifestación para 
que desaparezca esta voz hasta cierto punto in jur iosa á las autoridades 
de Málaga y  a l  Gobierno.

El Sr. MENDEZ \ I G O ( D .  Pedro) :  Yo no he querido in cu lpar  
ni a i Gobierno n i á las autoridades , pues conozco qu? hay  personas 
entre el las de m uchís ima energ ía ;  pero una cosa es esto y  otra decir  
m i opinión sobre el p ar t i cu la r ,  pues yo no suscr ib ir ía  jamas á que so- 
breviese n inguno de los indiv iduos que han comelido un cr im en tan 
atroz. m

El Sr. S E R R A N O : En esa compañía habia  dos clases de hombres:  
el cap itán genera l ha fusilado los mas cu lpados, y  ha sorteado tres de 
los que tenían m ayo r  cr imen entre los demas: francamente,  señores, 
yo  creo que no se debe pedir  mas sangre.

El Sr. SAN M IG U E L ,  Minis tro de la  G u e r ra :  Me ha movido ha 
tomar la palabra la indicación del Sr. Mendez V igo  que se lamenta 
de que no se haya  derramado mas sangre. Yo creo que ese delito es 
horroroso, pero que también  el castigo ha sido terrible.

Señores, la ordenanza jamas ordena un fusilamiento genera l ,  nun
ca manda que se conduzcan al suplic io  hombres en rebaño; la orde
nanza en delitos de esta clase d ist ingue á los mas cr im ina les  : es ve r 
dad , señores, que acaso a lguno de los perpetradores del delito no h a 
bía  sido castigado ; pero también f usilándolos á todos hubieran pere
cido muchos inocentes,  y  no hubiera sido la vez pr im era  que por en
volver á todos en una proscripción general pereciese el inocente.

El Sr. MANDEZ VIGO (D. Pedro) : No ha sido mi ánimo de n in 
guna manera el que se fus i la ran  los inocentes; sino que pereciesen to
dos con arreglo a la le y  , y  eso mismo anunció el  Sr. Serrano días pa
sados cuando dijo : que era de opmion que no debia sobreviv ir  ninguno.

El Sr. S E R R A íNü : Es verdad que di,e lo que ha manifestado el 
Sr. Mendez V ig o ,  porque creí que todos eran c r im in a le s ;  pero cuan
do e l  capitán genera l dice que no lo son , opino de d is t in to modo.

El Congreso acordó que se pasase á otro asunto.
E l Sr. Vicepresidente anunció se continuaba la discusión sobre la  

■ená gen ación de ios bienes del clero secular.
El Sr. G O NZALEZ, Min is tro de Estado: El Sr. Pacheco ha en 

trado en esta cuestión trayendo una clase de argumentos que rio se" 
pueden d i r i g i r  con razón a i  actual ministerio . Dice el Sr. Pacheco que 
cómo es que en el ano 40 algunos indiv iduos de los que componen el 
Gabinete negaban su voto á la enajenación de los bienes del c lero ,  y  
ahora hacen esa proposición.

En 1857 el ind iv iduo  que tiene el honor de hab lar  al Congreso fue 
de opinión que se enagenasen los bienes del c lero ;  pero fue con la  con
dición de qué al clero se le diese con qué v i v i r ;  no se le dió y  por 
tanto no se conformó. ¿ Pero estamos ahora en esta situación y  circuns
tancias ? No; el Congreso ha visto que hemos presentado aqu i un pro
yecto  de manutención del culto y  c lero , designando ios medios con 
que poder l lenar  tan sagrado objeto; ha visto en íin que se at iende á 
esa clase de la  sociedad, y  por lo tanto que no existe esa contradicción 
que asegura S. 8.

Para  probar que la  idea formada en 1810 por el Gobierno para 
pagar a l  clero no llenó su objeto, no h ay  m is  que exam in ar  los actos 
de aquel Gobierno. Esta contribución se repar t ió ,  y  en segu ida tan 
pronto como se ha podido hacera se ha recaudado, y  lo mismo que te
n ia  previsto la m inor ía  de entonces se ha verif icado: es dec ir ,  que no 
h ab í i a  bastante con el la  para la subsistencia del c lero , y  hé aqu i  como 
se verificó la  opinión que tenia  e l  actua l presidente del G ab inete ,  en 
la  cu a l  abundan todos sus ind iv iduos ,  de que esa le y  del 4 por 100 
no era bastante para el objeto á que se destinaba. Tres cargos hace, el 
Sr. Pacheco a l  ax am inar  la cuestión considerada bajo tres diferentes 
puntos de v ista  á que yo  debo contestar para rectificar algunos er
rores. Esta cuestión la  d iv ide  8. 8. en c i v i l ,  económica y  polí t ica ? y

haciéndose cargo dr cada una de el las, ha creído que tenía razonas su
ficientes para combatir  este proyecto.

El Sr. Pacheco opina que adqu ir ida  la propiedad por el clero, y  
reconocida esta por las leyes, lo mismo que la de los par t icu la res ,  no 
h ay  facultad n inguna p ira despoar le  de ellas. Los bienes del clero no 
pueden ser considerados como la  propiedad p a r t i cu la r ,  puesto que 
s iempre han sido mirados como bienes públicos, y  110 se deben confun
d ir  con la propiedad particu lar :  esto lo sabe m u y  bien S. S., y no des
conocerá que el carácter que se ha dado á esta propiedad, nunca fue 
igual a l  de la otra. Para probar esta verdad , citaré una ley  que debe 
conocer S. 8., por la cual verá en qué consiste que era considerada esta 
.propiedad como de la nación, y  como la han juzgado torios los Gobier
nos: d iré  á S. 8. que hay  una disposición solemne que voy á citar aho
ra , en v i r tu d  de la cu il se da la facultad de disponer de estos bienes. 
Suplico a l  Sr. Secretario tenga la bondad de leer la le y  8) , t it íi lo 
p ar t id a ......

En tiempo de D. J u a n  ir  en el año 409 hicieron las Corles de Za
mora una petición a l  R e y  autorizando al Gobierno para que dispusie
ra de los bienes de la iglesia con motivo de la guerra  y de las necesi
dades de la nac ión : esta disposición que entonces se pidió por las Cor
tes a l  Gobierno prueba que estaba autorizado para disponer de los bie
nes de las iglesias . Citaré también otra le y  en contraposición d é l a  
m en c io n ad a ,  en la cual se prevenía que el  R e y  no pudiese disponer 
de la propiedad en p ar t ieu la r ,  y  que en el caso\de hacerlo hubiese de 
recompensarlo. Hé aqu i como a l  m ismo tiempo que se respetaba la 
propiedad p a r t i c u l a r ,  no se b ar ia  lo mismo con la  de la ig les ia .  (E l  
Sr. Secretrr-io D iez  leyó la  ley que el Sr. M inistro habia podido se le- 
y  ese.)'

Véase, señores, cómo se trataba de bienes públicos, y  cómo de par
ticulares en la l e y  , y  véase cómo no pueden tener apl icación los p r in 
cipios de S. S. sobre la propiedad par t icu la r  á este caso.

Sin  embargo , todavía adelantaré a lgunas  explicaciones para pro
bar que aun en ese caso todavía no tendría  lugar  la opinión de S. S.
El Sr. Pacheco ha citado el art .  10 de la Constitución, y  ha presenta
do este pr inc ip io  fundamenta l como una garan t ía  de la propiedad 
del clero; pero señores, consultemos esa g aran t ía  const itucional ,  y  
consideremos si tiene esta apl icación. Dice el art . 18 de la Constitu
ción. (L o  ley 6.) Pero n i  aun en ese caso, señores, ¿no se deja por la 
disposición constitucional que pueda el Gobierno, justificada la opor
tun idad y  previa  la correspondiente indemnización , disponer de ella?

El Sr. Pacheco no negará que cua lquiera  que sea el carácter de la 
propiedad siempre, que por causa de la u t i l idad  pública h aya  necesi
dad de disponer de el los, h ay  una le y  en v i r tud  de la cual se puede 
disponer ; y  yo pregunto á S. S. , cuando nosotros nos hallamos 
en la s ituación triste que nos vem os , cuando después de una guerra 
c iv i l  de siete años , agoviados por una deuda que nos abrum a sin 
poderla pagar  , ¿estamos en ei caso, reconociendo la necesidad que no 
podrá menos de reconocer S. S . , de dejar de disponer de los bienes de 
la iglesia ? Lo creo que S. S. 110 lo n ega rá ,  y  lo único que puede pe
d ir  es esa especie de indemnización marcada por el art icu lo  constitu
cional. Señores, cuando se trata de un asunto de millones que han  vo
tado las Cortes en la l e y  de culto y  clero para que v iva  ese mismo cle
ro , ¿no  es una indemnización ? ¿No se les da mucho mas de lo que 
pueden producir les esos bienes? Y  esto se hace en v ir tud  de la obliga
ción que impone la m ism a Constitución de indem nizar  , supuesto que 
la nación se ha comprometido á dar  a l  clero lo necesario para v iv ir ;  
de otra m anera  la in just ic ia  seria g r a n d e ,  pero no lo es a s i ,  porque 
si conservase la propiedad , in ú t i l  seria que ia  nación se cargase con la 
obligación de mantenerlo.

Tam bién  S. S. ha dicho que considerada la cuestión económica
mente no solo era perjudic ia l ,  sino que en el caso de acum ular  a l  mer
cado una gran cantidad de bienes reba jar ía  ei precio. A qu i h ay  uu 
princ ip io  de verdad ; pero no puede menos de conocerse que rebajando 
el precio de la propiedad se consiguen las infinitas ventajas de des
am ort izar  esa prop iedad , el aum entar  el número de p rop ietar ios ,  re
compensando mas que suficientemente esta rebaja.  Eslo no lo duda na- 
die , y  no puede dudarse que consiguientemente se aumenta  la riqueza 
p u b l ic a ,  y  con el la  la prosperidad del Estado.

También ha tomado en cuenta el Sr. Pacheco la  parte pTrlitrcay-y^ 
en esta se extendió mas, queriendo dar mayor fuerza á sus argumentos 
que la que les había dado ante r io rm ente ;  pero en este punto yo des
cubriré también cuál fue ei ob eto de S. S., y  manifestaré a l  Congreso 
que no solo tenia por objeto im p ugn ar  el d ictamen de la comisión, 
sino hacer una grave acusación al Congreso y  a l  Gobierno.

Ha dicho el Sr. Pacheco que si se arrebata la propiedad parficulaV 
se dará este escándalo á la nación y  á la Europa. Señores, ¿dónde está 
esa l e y  á que ha a ludido S. S. en que se designe que la propiedad del 
clero es propiedad p a r t icu la r ?  Yo diré  que nos hal lamos en el caso 
contrario: ¿pues qué en ia Constitución pol ít ica no se declaró que eraií 
los bienes del clero propiedad nac iona l?

Esta clase, que S. S. supone perseguida, si bien comprende algunos 
indiv iduos m u y  dignos, no se ha dejado de componer de otros que han 
atentado contra la Constitución y  el Gobierno establecido. S. S. no pue
de desconocer esto; y  en este momento recuerdo también que la mayor 
parte de los obispos consagrados que tenemos en España están em igra 
dos , unos vo luntar iam ente y  otros extrañados del re ino ; pero no es 
extraño que S. S. haya  manifestado esas opin iones , cuando expresó en 
la sesión de anoche que no quiere que el Estado mantenga a i  clero, y 
si que existiendo en el Estado dependa inm ed ia tam ente  de un poder 
exlrangero. El Gobierno quiere que al clero se le dé todo lo que nece
sita para v i v i r  con decoro; pero qu iere  al mismo tiempo que v iv a  su
jeto á la autoridad de las leyes del re ino, y  asi es como el Gobierno 
cum pli rá  esta promesa tan fo rm al y  solemne.

Ha dicho también S. S. que el Gobierno llegaba un objeto en la 
persecución del clero: S. S. no será capaz de citar un hecho de esta es
pecie; y  como no lo pudiera c i t a r ,  por eso dijo el Sr. A rg í ie l lesque  las 
palabras de S. S. eran in cend ia r ia s ,  y  que el Gobierno tenia obliga
ción de rechazarlas con todas sus fuerzas. ¿Pues qué* después de haber- '  j  
se presentado ei Gobierno con tanta generosidad para atender a l  ino- j 
do de mantenerlo se Je ca lum nia  asi?  !

Se cita un solo hecho que es el del Sr. Rodriguez A re l l ano :  ¿con* 
venia  que un hombre que tenia las ideas del Sr. Rodríguez Areílano i  

estuviese colocado en ese lugar  y  ese punto para ost i l izar a l  Gobier- ; 
no ? Esto es lo positivo y  lo cierto, y  no quie.ro en trar  en otros porme
nores porque no es de su lu g a r ;  es necesario tenga entendido S. S. qu*5 | 
su objeto era solo encender la  tea de la  discordia que por ventu ra  no ! 
ha prendido.

Habló también S. S. de persecuciones bajo el pretexto de que los. 
perseguidos pertenecían á sociedades secretas. En esta par te  ya  tiene el 
Gobierno bien probada su conducta: el Gobierno no ha hecho m asque 
hacer obedecer la l e y ;  y  actos que se ejecutan en v i r tu d  de la  ley 
nunca se pueden l l a m a r  persecuciones; y  el Gobierno, por m asque 
S. S. y  otros d ig a n ,  110 se separará de Jo que disponen las leyes. Había, 
una sociedad que se l lamaba de la propagación de la f e ? como si hu~ 
b iera necesidad de propagar la  en España:  está-sociedad' vino de! ex- 
t rangero ,  como si necesitáramos de esta clase de sociedades; ¿ y  se que
ría  que se abandonase el cum plim ien to  de la ley  respecto á los que 
qu is ieran desatenderlas? Eso no lo podía hacer el Gobierno sin perjui
cio del pais.

El .Sr. Vicepresidente B U R R I E L :  Se suspende esta discusión par* 
■continuarla á la noche.

Se inandaron quedar  sobre la  mesa a lgunos dic támenes de la  ca
mión de Actas que la m isma presentó.

El Sr. VICEPRESID EN TE anunció que con tinuar ía  la  discusión 
pendiente á  las  nueve de l a  n oche ,  y  levanto  la  sesión á la s Irefi y 
cuarto. , ’f

Sesión ex trao rd ina r ia  d e l  d ia  21 de J u l i o  d e  1 8 4 1 .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑ A. • 

Abierta á las nueve y  medía de la noche y leída el acta de la 
sion de la mañana, quedó aprobada. j



Sr lt»>vron y  p i s  iron á la  co m is ió n  respectiva  v a r ia s  e n m ie n d as  al 
provecto sobre r eem p laz o  de 500  hom bres ,  f i rm a d a s  por  el or. S err  ino.

Quedó sobre la mesa el c a p i tu lo  Oí del proyecto  de presupuesto  r e 
formado por la com isión  en lo concerniente  á la  supres ión  de cesantías  
de Ministros .

Se dio cuenta  del  n o m b ra m ie n to  de v a r i a s  com ision es  hecho por  las
s e c c io n e s .

Se leyó una proposic ión  f i rm ad a  por los Sres. Otero (D . H ipó l i to ) ,  
Burr ie l  y otros p id ien d o  que  la sección de H ac ien d a  , adonde pasó un 
p r o y e c t o  sobre r e fo rm a  de la  renta  de la s a l ,  presente á la  m a y o r  bre
vedad su d ic tamen.

A p o y a d a  por el Sr.  B u r r i e l  y  m a n i fe s ta d o  por el Sr.  M in i s t ro  de 
H a c i e n d a  que la consideraba  in oportu n a  por  cu a n to  el objeto a que  se 
referia debia  f o r m a r  p arte del p resupues to  de 8-12, se tomo en consi
deración por 43 señores que  se le v a n ta ro n  contra  35  que  p e rm a n e c ie 
ron sentados.

Se acordó que  no p asara  á la s  s ecc io n e s , y  el Sr.  P res idente  su s 
pendió  la d iscusión  de esta proposic ión  p a ra  co n t in u a r  la del p ro y e c
to de venta de bienes  del  c lero secular ,  respecto de la  c u a l  estaña en el 
uso de la p a lab ra

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M in i s t ro  de E s t a d o :  S eñ ores ,  esta m a ñ a n a  
in diqu é  al Con greso  cuales  eran  las razones  que  m e  im p u l s a b a n  a con
testar a l  d iscurso  del  Sr.  Pacheco.  T a m b ié n  m an ife s té  que  solo por un 
espíritu hostil  habia  hecho S. S. v a r ia s  in cu lpa c ion e s  a l  G o b ie rn o  s in  
tener fu n d a m e n to  a lg u n o  p a r a  ellas.

T a m b ié n  presentó  S. S. com o razón  p a ra  in c u lp a r  a l G o b ie rn o  que  
se le hacia  a l c lero un a  persecución  gran d e .  E s t o ,  señores ,  es a l a r m a n 
te ,  esto es in ju s to ,  esto es in c e n d ia r io ;  y  el Sr.  Pacheco debe conocer  
que este y  otros a ta q u e s  son ' an t ipa r la m en ta r io s  é in justos .  S. S. debe 
atacar  a l  G ob ie rn o  en sus actos r espe tan do  sus intenciones.

T a m b ié n  el S. Pacheco ha  d icho  que  el G o b ie rn o  era débil con el 
fu e r te ,  que  ante  el fuerte  se p o s t r a b a ,  y  q u e  solo con el débil  era 
fuerte  el Gobierno .  P ara  p r o b a r  esto d i ,o  S. S. que  cu a n d o  se t ra taba  
de los ex tran geros  el G o b ie rn o  no tenia  bastante  carácter  p a ra  sostener 
los derechos de esta  u a c io n ,  y  q u e  el G o b ie rn o  se postraba  d elan te  de 
de los motines.

Señores ,  ¿ p u e d e  con justicia  hacerse este ca rg o  a l  G o b i e r n o ?  Que 
diga el Sr.  Pacheco ante  qué  m o t ín  se ha postrado  el G a b in e te  actual .  
S. S. no tiene razón  p a ra  decir  e s to :  el Sr.  Pacheco sabe  bien  los p a r t i 
dos que están en ca rn iz ad os  contra  el G o b i e r n o :  sabe b ien  la  in ju s t ic ia  
con que o b r a n ;  y  sabe t a m b ié n  que  el G o b ie rn o  no d escuida  un m o 
mento el estar  a ler ta  contra  los e n e m ig o s  de la l ibertad .

Es  por  con s igu ien te  u n a  in cu lp a c ió n  v a g a  la  de in c u lp a r  a l  G o 
bierno sobre ese punto.

P uede  c ita r  el G o b ie rn o  u n  hecho de h o y  m i s m o ,  que  ha s ido  el 
resultado de un a  in terpe lac ión  que  se le hizo en los d ias  anteriores  so
bre los sucesos de A lh u c e m a s .  E l  Sr. Pacheco y  todos los d e m á s  seño
res saben ya  que  el c a p i tá n  genera l  de G r a n a d a  ha  hecho tr iu n fa r  la 
ju s t ic ia ,  como no p odia  m en os  de e sp e rar se ,  segú n  a n u n c ié  cuand o  se 
hizo la in terpe lac ión .  H a  t r iu n fa d o  la j u s t i c i a ,  señores ,  en toda su ex
tensión ; y  el br. Pacheco deberá tener en cuenta  que  sus  a m ig o s  p o l í 
ticos en el año 38  se postraron  ante  un  m o t ín  com o el qiie ha o c u r r i 
do ahora  en A lh u c e m a s  (¿Ú77,  ¿¡en) ; y se ca s t ig a rá n  ios c r ím enes  
donde se presenten.  ’

E l  G ob ierno  a r re g la rá  todos los a suntos  de la  ig le s ia ,  sus  concorda
tos, y  m u y  en b re v e ,  y  el G o b ie rn o  espera tener  la fu e rz a  suficiente  
para hacer re spe tar  las l e y e s ,  y  cuenta para  l l e v a r lo  á cabo con el 
apoyo de los cuerpos  eo legisla  dores. ( b 'n n .  ¿'un. ) E l  G o b ie rn o  está 
seguro de que  los R epre se n tan tes  de la nación le d i r á n  toda la fu erza ,  
pues para  ello cuenta  con la  m a y o r í a  p ara  conseguir lo ,  { .b ie n , ¿¡en .)

El G o b ie rn o  qu ie re  que  se saquen  todas las ventaja s- .del p a i s ,  y  el 
día que no p u d ie ra  c u m p l i r  con esa condic ión  se r e t i r a r la .  N o  puedo  
p ro fe t iz a r ,  s eñ ores ,  pero el m in i s te r io  está interesado en que  se h a g a  
la r e f o r m a ;  y hecha que  sea , s e ñ o r e s ,  dif íc i l  será  que  pueda  im p e 
dirse  por n in g ú n  m otivo .  ( kSnnales de aprobación en los ¿an cos.)

T a m b ié n  ha hecho 5. S. otro ca rgo  g r a v e  al G obierno .  S. 8. ha d i 
cho a y e r  que  se dice que  v a n  á darse  51) m i l lon es  jDaru no pagar lo s .  
Y o  p re g u n to ,  señores , ¿ s e  puede  decir  esto cu a n d o  las Cortes  acaban  
d *  «-probar i f t -coRir ih uc ion  p ara  doLar a i  cuito  y  clero ? ¿ 8 e r á  justo 
u n  a taque  c o m o ,e s te ?

H ab iend o  dem ostrado  que  no h a y  razón  n in g u n a  p a ra  q u e  deje  de 
aproba rse  el p r o y e ^ o  que se halla  com etid o  a la de l iberación  del C o n 
greso  , y  después  de haber  contestado á los p r in c ip a le s  a rg u m e n to s  
del  br. P a c h e c o ,  y o  espero que  el Con greso  se s e rv i r á  d ar le  su a p r o 
bación.

E l  br. M E N D I Z A B A L  : N o  puede  m en os  de contestar  á la a lu s ió n  
personal  del br. P acheco ,  respecto á lo que  d i ,o  en su d iscu rso  de a y e r  
sobre si y o  tenia  un g ra n d e  em peño  en a r r a n c a r  todos los bienes  a l  
c le ro ,  y  que no parece  s ino  que  fu n d a b a  y o  una b ie n a v e n tu ra n z a  en 
despoja rles  de sus  bienes  á los rel ig iosos.

Y o  d iré  a l br. Pacheco que  c u a n d o  v in e  á E s p a ñ a  v i  teñ id as  las 
calles con la san gre  de los m in is t ro s  del  a l t a r ;  y  yo  p r e g u n t a ré .a l  Se
ñor Pacheco si en su r e l ig ió n  y  conciencia y  en la de sus a m ig o s  p o l í 
ticos podría  creerse  que  era m a s  conven iente  haber  v is to  a se s inar lo s  
im p u n em en te  á presencia  de un G o b ie rao  que  tenia  120  b a y o n e ta s ,  y  
que contaba  con ei E s ta tu to  R e a l ,  que  era la ley  fu n d a m e n t a l  , ó era 
m ucho m as  acertado  el e v i t a r  que  esa san gre  se d e r r a m a r a ,  la c u a l  
ha tiznado las p í g i n a s  de la h is toria .

E l  $r. B U R R I E L  dice  que  parecerá  extrañ o  que  tom e la p a l a b ra  
en co n tra ,  pero que no puede  menos de hacerlo  as i  en v is ta  de que  ei 
articulo en su concepto está bastante esca so ,  pues  debia  decirse a lgo '  
mas. Que por  el se dec la ran  bienes n acion ales  todas  la s  p rop ied ad es  
del c le ro ,  pero  que  la com isión  ha deb ido  al p resentar  este proyecto 
ai Congreso a c re d i ta r  la  justi f icación del G o b ie rn o  p ara  que  se decla
ren esos bienes nacionales .

A n ade  S. S. que  la razón  que  ha d eb ido  darse  es la de que la na
ción debia  re in te gra r se  de capita le s  in m en sos  en obsequio  de esos b ie 
nes ;  pues pasan  de 5 0 0  m il lon es  los que  la nación p ag a  in d e b id a m e n 
te por la in m u n id a d  del clero desde que  entró  en sus  m an o s  el c u m u l o  
de intereses á p r in c ip io s  del  s ig lo  pasado.

Exc itó  en segu id a  S. S . a l  G o b ie rn o  á que  saq u e  todo e l  p a r t id o  
posible  del proyecto  en cu e s t ió n ,  y  con c lu ye  ro g an d o  a l  C on greso  se 
s irva  darle  su aprobación .

E l  Sr. L O P E Z  contesta e x ten sam e n te  al d iscu rso  del  Sr. Pacheco,  
m an ife s tan do  ante  todas cosas la to le rancia  con que  el C on greso  oyó  
su d iscurso  en la  noche de a y e r ;  to leran c ia  que  paten tiza  hasta  lo infi
nito la m esura  y  t e m p la n z a  con que  las  Cortes  a c tu a le s  o y e n  la  voz de 
todas  la s  op in iones.

Pasa  en s egu id a  á hacerse  cargo  de los tres  pu n tos  á que  a y e r  se r e 
in ó  el Sr. Pacheco  , y  m an if ie s ta  la fa cu lta d  que  la  nación  ejerce al 

d ictar  lá m e d id a  que  se. d i scu te ,  fa c u l ta d  que  nunca  h a  pod ido  d i s 
putarse  s ino ú n ic a m e n te  en los t iem pos  en que  lia d o m in a d o  el abso-  
ut ism o,  y  la in m u n i d a d  ecle s iá st ica  ha  estado en su apogeo.

Después  de contestar  á otros v a r io s  a r g u m e n t o s ,  con cluye  p id ie n 
do al C on gre so  se s i rv a  a p r o b a r  el art .  1? del  proyecto .

E l  Sr. A lo n so  ren u n c ió  la p a l a b r a ,  y  no habiendo qu ien  la tuv ie se  
pedida se leyó  el art .  1? y  u n a  e n m ie n d a  a l  m i s m o  del Sr.  Posa d a ,  
que fue r e t i r a d a  p o r  su  autor .

Puesto  á votación  el a r t i c u l o ,  y  habiéndose  a cord a do  fuese n o m i 
n a l ,  quedó a p ro b a d o  por  109 votos con tra  dos.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  A c u ñ a  : Se su spe n d e  esta d iscusión .  Se 
procede á la  del p royecto  sobre a u tor izac ión  a l  G o b ie rn o  p ara  el con
a t o  de un a  a n t ic ip a c ió n  de 60  m i l lo n e s  de rs. p a ra  c a p i t a l i z a r  la  

deuda l l a m a d a  flotante.

¡Proyecto de ley.

; ftn^ r í lcu^° i *  Se  a u tor iza  a l  G o b ie rn o  á to m a r  u n a  a n t ic ip a c ió n  de 
• o» m illon es  de reale s  a l  6  p o r  100 de ínteres  a n u a l .

rt. 2 .  Se le a u to r iz a  a s im i s m o  á cen tra l iza r  los créd itos  que  cons- 
J uyen la deu da  l l a m a d a  f lo ta n te ,  p r é v ia  avenencia  con  los  iu teresa-  

c os, y  m ed ia n te  l i q u i d a c i ó n , p u d ie n d o  el G o b ie rn o  d u r a n te  el t ie m p o  
que. t rascurra  hasta  q u e  sean p ag a d o s  d ichos  créd itos  a b o n a r  u n  naódi-  
<*o ínteres.

A r t .  5?  .Bajo el n o m b re  de d eu da  flotan le se com p re n d e n  :
11 L os  va lores  pendientes  de cobro de los contratos  á que  se refie

ren las  consignaciones  insertas  en las d is tr ibu c iones  p u b l icad as  en la 
G aceta  de jh a d n d  desde la de N o v ie m b r e  de 1810.

21 L a s  delegaciones  sobre azogues .
5?  L o s  valores  de ios créditos  procedentes de contratos  de su m in i s 

tro s ,  a n t ic ip a c io n e s ,  ó efectos hechos y entregados  a l ejercito dui\ ¡nte  
la g u e r ra  anteriores  á 11 de N o v ie m b re  del c i tado año y  aprobados  por  
el Gobierno.

41 L o s  cíe le tras  aceptadas  v  g i r a d a s  por  el T esoro  y  no pagadas ;  
y  a s im is m o  las carta s  órdenes  expedidas  por aqu e l  que procedan de 
ig u a l  n a tu ra le za ,  y  la s  l ib ra n z a s  que por canges  ju s t i f ic ad o s ,  si bien 
aparezcan  de d ist in ta  ca tegor ía ,  acrediten  ser las p r i m i t i v a s ,  de or i
gen i g u a l  á la s  com p re n d id as  en los a rt ícu los  a n te r io re s ,  y  su fecha 
tam b ién  con ante lac ión  a l  1? de N o v ie m b re .

A r t .  41 A l  reembolso  de los 60  m il lones  de que  trata ei art.  1? , y  
á la total  ext in c ión  de la deuda  que  se central ice  á tenor  de los a r t í c u 
los 21 y 51-, se a p l ic a r á n  e x c lu s iv a m en te  los productos  l íq u id o s  de las 
rentas  de sal y  fru to s  c iv i l e s :  el G ob ierno  procederá  á su a r r ie n d o  en 
p ú b i . c i  subasLa colect iva  ó p a r c i a lm e n t e ,  segú n  m ejor  v iere  con ven ir  
a los intereses de la nación.

A r t .  51 E l  G o b ie rn o  d ará  cuenta  á las Cortes  a l presentar  los p re
supuestos  del ano 42 del uso que  h a y a  hecho de la  a u tor izac ión  que  se 
le concede por la presente ley.

A b ie r t a  la d i scu siou ,
E l  Sr.  G I L  (D. P edro)  d i jo  en u n  corto d iscurso ,  que  tratándose  del 

a r r ie n d o  de la  sa l se debia  hacer  p arc ia l  y  no co lec t iv am e n te ;  y  en 
cu a n to  á la central izac ión ,  que  deseaba fu era n  los reparto s  equita tivos.

E l  Sr.  R O D R I G U E Z  m anifie s ta  que a u n q u e  ha  pedido  la p a l ab ra  
en c o n tr a ,  d a r á  su h u m i ld e  voto a l  p royecto ,  y  que  solo la usa  para  
d ecir  le  parece  m u y  m ez q u in a  la cantidad  de 60  m il lo n es  pedidos  por 
el G ob ierno ,  y  que hará  una  enm iend a  red uc id a  á que  el ped id o  sea de 
120  m il lon es ,  p u e s  los 60 presupuestos ,  por  lo poco que  se p uede  hacer  
con  e l lo s ,  no los h u b ie ra  pe d id o  S. S. si fuese M in is tro .

E l  Sr.  D O M E N E C H  , como de la  co m is ió n ,  contesta que  esta  no 
ha p o d ido  hacer m a s  que  d ar  su d ic tam en  en el sentido que  el G o 
bierno  lo d ese a ,  enterado  m ejor  de la s  necesidades de la nación  que  
los in d iv id u o s  de la c o m i s ió n ,  pues  si h u b iera  concedido m as  de lo 
que  p i d e ,  el Congreso  con razón  lo h u b iera  desechado.

E l  Sr. B U R R I E L  se opone a l  d i c t a m e n ,  p orqu e  según  su op in ión  
por  este proyecto  se v a n  á a r re n d a r  un as  rentas  , a u e  ocasionando  m i l  
d if icultades  a l  G o b ie rn o  no v a n  á p rodu c ir  el re su l tad o  que  deb ieran;  
y  se e x t ie n d e  en p ro b ar  que  no es justo n i  e q u i ta t iv o  ei m ed io  p r o 
puesto  vjúnica  razón  p or  la cu a l  no a pru e b a  el d ictam en,-  p ues  está 
d ispu esto  á conceder  a l  G o b ie rn o  cuantos  subs id io s  necesite p a r a  po
der segu ir  en su m archa  s ie m p re  que  sean eq u ita t iv o s  y  justos.

E l  Sr.  V ic ep re s id e n te  A C U N A  suspendió  esta d iscusión ,  a n u n c ia n 
do que  m a ñ a n a  co n tin u a r ía  la d iscusión  de los negocios p e n d ien te s ,  y  
le v an tó  la ses ión á la s  doce y  cuarto.

MADRID 2 1  DE JU L IO .

H a  c o nc lu id o  h o y  en el S e n a d o la d i sc us ió n  re
la t iva al pr oye ct o  de ley so i) re re t i ros  m i l i t a r e s :  s o 
lo el a r t í cu lo  2? p r o d u j o  a lguna d i s c u s ió n ;  los demas  
fueron  a p r o b a d o s  stn el la ,  q u e d a n d o  s u p r i m i d o s  el 4? 
y el 11.

E l  C on gr e so  ha o c u p a d o  ho y  en la cues t ión 
p r o m o v i d a  por  ei S e n a d o  sobre  el j u r a m e n t o  que  el 
T u t o r  de S.  M .  y A .  debe pr es tar  eti Gó r íe s .  L a  co
m is i ón  , á qu ien  pasó el mensa je  remi t ido  por  el ot ro 
c u e r p o ,  f u n d á n d o se  en la C on s t i tuc ió n  del E s t a d o  y 
en la ley de Í9 de J u l i o  de '17-37, o p in ab a  que  las 
Cor tes  no po d ían  reunir se  á este efecto.

E l  S r .  R u i z  del A r b o l  pr im er o  , y después  el se 
ñ o r  L ó p e z  han c o m b a t i d o  el dictamen de Ja c o m i 
s ión : sus  dos  in d i v i d u o s  los S re s .  A l o n s o  (D.  J u a n  
Ba ut i s ta )  y Diez les han  c on te s t ad o ,  a p r o v e c h a n d o  
saga zme nte  este ú l t im o la confes ión  hecha p or  el s e 
ñ o r  L ó p e z  de que la ley de J u l i o  no a u to r i z ab a  la 
reuni ón  de las Corte s  con ob je to  de tormir j u r a m e n t o  
al T u t o r .  N o  se l evantó n i ng ú n nuevo i m p u g n a d o r  
al d ic tamen unán ime  de la c o m is i ó n ;  y en tal  e s tado 
el C on gre so  lo ha des ec had o  en votación no mi na l  con 
la n u m e ro sa  m a y o r í a  de T 5  votos  contra  28.

P r o c l a m a d a  esta vot ac i ón  el S r .  l z n a r d i  ha f o r 
m u la d o  una  p ro p o s i c i ó n  inc idente  para  que  se p u 
s ie ra  á ' de l iberac ión  el m i s m o  mensaje  del S e n ad o :  
esta p ro p os ic ió n ,  qu e  p o r  el momen to  en q ue  hab ia  
s i d o  pr e se nt ad a  no podia  carac ter izar se  de in c i d e n 
tal,  y que  carec ía  ba jo  o t ro  cua l qu i era  a spec to en q ue  
q u i s ie ra  c ons id erá r se la  de los requi s i tos  q ue  debían  
a c o m p a ñ a r l a ,  ha s ido  al fin re t i rad a  p or  su au to r  
con  anuenc ia  del C o n g r e s o ,  después de habe r la  to
m a d o  este en c on s i d er ac ió n  y  ab ierto y a  el debate  
espec ial  que  req uer ía .

L a  to ta l idad del men sa j e  del S e n ad o  ha s id o  d i s 
cu t id o  brevemente ,  h a b la n d o  en contra  dos  Sres .  D i 
p u ta d o s  y s u sp e n d ié n d o se  la de l iberación asi  que  
con c l uy ó  su d i scurso  el seg u nd o ,  por  no ha be r  n i n 
g u n o  que  tuv ie se  p ed id a  la p a l abr a  en su defensa:  
a p r o b a d a  la to ta l idad  p or  el C on gr eso  se ha p a s a d o  
al e x a m e n  de los ^artículos.

E n  el p r i m er o  hab ia  una  enm ien da  del Sr> T e m -  
p r a d o ,  redu c id a  á que  en l u g a r  de ex ig i r se  el j u r a 
me nto  en Cor te s  lo prestase  el T u t o r  en m an os  del 
S r .  M i n i s t r o  de G ra c ia  y J u s t i c i a ,  co m o no tar io  
m a y o r  de R e in o s .  E l  S r .  D i p u t a d o  se f u n d a b a  en 
qu e  no  p u d i e n d o  reunir se  las  Corte s  con este ob jeto  
y  deb ie nd o  d a r  lug ar  a t antos  ac tos  que  p a r t i c i p a 
sen del carác ter  de ju d ic ia le s  el desempeño  de aquel  
enc argo  * era en su ju ic i o  mas  c on fo rm e y a r r e g la d o  
á los p r i nc ip io s  qu e  en esta mater ia  d o m i n a b a n ,  el 
j u r a m e n t o  q u e  S .  S .  p ro p o n í a  que  el i n d i c a d o  y  p r o 
pues to  por  el S e n ad o .  El  C o n gr e so  ha  d e ses t im ado  
esta en m ie n d a  por  una in m e n sa  m a y o r ía .

E l  art .  1? ha s id o  c o m b a t i d o  p o r  dos  Sres .  D i p u 
ta d o s ,  y  c o m o  no  hubiese  t a m p o c o  qu ie n  rec lamase  
la p a l a b r a  en pro* para  c ont es t ar  al se gu ndo  i m p u g 
nado r ,  se ha p r o c e d i d o á  la votación,  re su l tan do  a p r o 
ba do  no m i n a l m en t e  p or  8 0  votos  c on tr a  Í6.

En el segundo, después que el Sr. Laserna le ha

c o m b a t i d o ,  el S r .  Q u i n t ó s e  ha l ev an ta d o  p a r a  hacer  
sent i r  que  p ro p o n i én d o s e  en este mensaje  d i s p o s i c io 
nes q u e ' n o  e s taban  de acu erd o  en su sen t i r  con lo 
p r e ve ni d o  en las leyes v igentes ,  no se po d ían  a d o p 
tar  por  ei Co ngr es o  s ino por  m ed io  de otra ley que  
modif i ca se  ó ex tendiese  lo que  ac tu a l me nte  ex i s t í a .  
E i  S r .  Q u i n t o  ha ex p l i c ad o  en este sen t i d o  el voto 
dad o  por  S .  S .  y ot ros  varios  Sres .  D i p u t a d o s  en los 
anter iores  ac uer dos  del C on gre so  : según estas  e x p l i 
cac iones  el f on do  del a sunt o  qu e da ba  in tac to ,  c o m 
bat iéndose  ú ni ca m en te  por  estos  Sres .  D i p u t a d o s  la 
fo rm a  en q ue  se proc ed ía  á to m a r  re so luc iones  de 
esta e s p e c ie ,  no s i gu ié nd ose  los trámite s  o r d i n a r i o s  
para  la d i sc us ió n  de . jas  leyes.

L o s  dema s  a rt í cu los  han s ido  ap r o b a d o s  en v o ta 
ciones  o rd in ar ia s .  N o s o t r o s  no fo rm ar em o s  juicio s o 
bre estas de l iberac iones  que  juzgamos  o p o r t u n a s  y 
procedentes,  pues to  que  en tra m bo s  cu erpos  coleg i s l a 
dores  las han  a p r o b a d o ;  pero esto no obs tante  h u b i é 
ram os  deseado  que el S e n a d o ,  ad v i r t i e nd o  Ja neces i
dad que  podia  l eg í t im am ente  rep onerse  por  a l gu no s  
de da r  á su pens am ien to  el carác ter  y la fó rm u la  de 
de iey,  hubiese  ev i tado  al C on gr es o  el penoso c o n 
flicto en que  se ha visto co l oc ad o  hoy ,  á pesar  de los 
v ivos  y aco rdes  sent imientos  q u e  en su seno se han  
no ta d o  por  sa l i r  p ron to  de una cues t ión de este g é 
nero,  y por  m os t r ar s e  en toda la a rm o n í a  pos ible  con  
el ot ro brazo del p ode r  l egi s l a t ivo.

T e r m i n a d a  esta t rab a josa  d iscus ión  se ha vuel to 
a l pr oy ec to  de ley sobre  la de sam ort iz ac i ón  de los 
bienes del c lero secular .  E l  S r .  Pr es id en te  del C o n 
sejo de M i n i s t r o s  en un ex te nso  y p r o f u n d o  d i s c u rs o  
ha r e sp o n d i d o  á los cargos  y a lus iones  q ue  el S e ñ o r  
P a c h e c o  ha b ia  d i r i g id o  á la ad m in i s t ra c ió n  ac tua l  
en la ses ión de la noche  ú l t ima .  E l  S r .  M i n i s t r o  de 
E s t a d o  se ha p r o d u c i d o  con  aque l la  fuerza  de r a z o 
nes que  tanto  le d i s t ingue ,  colocando  la cues t ión en 
su verdadero  ter reno legal , ya q u i s ie ra  c o n s i d e r á r 
sela ba jo  el aspec to c i v i l ,  ya ba jo  el económico ,  y 
p o r  ú l t imo en el de la pol ít ica ,

L a  d i scus ión  c o n t i n u ar á  esta n o c h e ,  y no d u d a 
mos  que  el C on gr eso  a c ab ar á  por  a p r o b a r  un p en sa 
mien to  que  la con ve nie nc i a  públ ica  reclama  , y c u y a  
pos ter ga c ión  ha c au sa d o  ya t antos  per juic ios  a u n  á 
ios  m E m o s  poseedores  de estos bienes.

E l  S r .  M i n  ¡ stro de E s t a d o  ha p ros eg u i do  en la 
ses ión de la nociie co nt e s t an d o  al S r .  P a c n e c o ,  v t r a 
tan do  con no m e n o r  op o r t u n id a d  v acierta) que  en 
la ses ión de la m añ an a  el in teresante  a sunto  que a c 
tua lmente  ocup a  la a tenc ión  del Con greso .

E l  br.  M e n di za ba l  ha venido después  d e fe n d ié n 
dose con a rd im ie nt o  de las a lus iones  que  le d ir ig ió  
el i m p u g n a d o r  del art .  C del proyecto  ríe ley sobre  
enagen ae io n  de los bienes del clero.  E l  S r .  B u r r i e l  
ha usado  la p a l ab ra  en contra  , si bien no le hemos  
o ído  ar g u m e nt o  n i ng u no  que  di , ese opos i c ió n  al 
p r o y e c t o ,  entre te n ién dose  el S r .  D i p u t a d o  en recor
rer  nu es t ro  s is tema t r i b u t a r i o ,  r e p ro d u c i r  los defec
tos de todos  c ono c id os  , y r ec o m en d ar  al G o b i e r n o  
q ue  se ocu pe  en su re forma si desea e levar  el país  al 
g r ad o  de pr os p e r i d ad  que le corr esp on de .

E í  S r .  L ó p e z  por lo t a n to ,  al l eva nt ar s e  á de f en
der  el d ic támen de la com is ión  , no ha ten ido  nece
s idad de ocu par se  ni un solo m om en to  del d i s cu rso  
del S r .  B u rr i e l  : verdad  es que  el S r .  L ó p e z  tenia  
que  contes tar  á un ad ve rsa r io  mas dec id ido  y p r o 
n u n c i a d o :  las op in io nes  emi t i das  ayer  por  el S r .  P a 
checo han s idó  mater ia del d i sc u rso  de este o r a d o r  
esc la rec ido.  E l  S r .  L ó p e z  se ha l am en ta d o  ma s  de 
una vez ,  y con so b ra d a  razón , de que no se hal la se  
presente  ei D i p u t a d o  de la opos i c ión  á qu ien  ten i a  
que  cont es t ar  con no menos  energ ía  que  hab ia  e m 
p leado  el S r .  P a ch ec o  en sus a taques .  E l  d i sc ur so  
del S r .  L ó p e z  ha a b u n d a d o  en i lu s t ra c ió n  y  p a t r i o 
t i s m o :  la hi stor ia  con te m p or án ea  lia se rv i do  de f u n 
dam ent o  al para le lo  entre  los par t i dos  pol í t i cos  q u e  
han  l u cha do  en esta  E s p a ñ a  ; ent re  eí q ue  cuenta  en 
sus  filas al S r .  P a c h e c o ,  y aquel  á que  el S r .  L ó p e z  
pertenece.  L a  conducta  de R o m a  ha s i d o  igua lmen te  
e x a m i n a d a ,  y los agra v ios  que  la causa  de I sabel  n  
ha su f r i d o  de aquel la  corté,  re c or d ad os  al S r .  P a c h e 
co en contes tac ión  á sus  perora c io nes .  L a  d i sc us ió n  
so br e  este a r t í cu lo  ha t e r m in a d o  con el d i s cu rso  del 
S r .  L ó p e z ,  y los señores  q u e  tenían ped id a  la p a l a 
bra  han  hecho  bien en nues t ro  concepto al r e n u n 
c i a r l a ,  puesto q ue  no era  ya  fácil  a ñ a d i r  n a d a  en  
de fensa  de causa  tan ge nera lmente  sent id a  y  a p re 
c ia da .

Veri f icóse  votac ión  n o m i n a l  sob re  este art í culo,  
y 109 Sres .  D i p u t a d o s  lo h an  a p r o b a d o  contra  s o 
los dos  que  han d i sen t ido .

Pa sós e  luego á o t ro  p roy ec to  de ley,  s u s p e n d ié n 
dose el de l a -en age nae io n  de los  bienes  del c le ro :  la 
d i scusión  sob re  la to ta l idad  de la au to r iz ac i ón  p a 
ra que  el G o b i e r n o  cont ra te  u n a  ant ic i pac ió n  de 
60 mi l lones  , ha s ido  ab ier ta .  E l  S r .  R o d r í g u e z  Ja ha  
c o m b at i d o  p or  pareeerle  e scaso este c réd i to  a t e n d i 
dos  l as  actuales  neces idades  p ú b l i c a s ,  y  el S r .  Do m e -  
nech , á n o m b re  de la c o m is i ó n  y e s c ud ad o  c on  no  
h a b e r  p ed i d o  m a y o r  can t i d ad  el G o b i e r n o ,  q u e  de
be e s ta r  m e jo r  ent era do  de las ve rd ad er as  u rg e n c ia s  
de la a d m in i s t r ac ió n ,  le ha contes tado  c u m p l id a m e n te .

V o l v i ó  entonces  el S r .  B ur r i e l  a t a c a n d o  y a  m as  
eje f rente  el pr oye ct o  de  auto r iz ac i ón ,  y l a m en tá nd os e  
q u e  se p r o p u s ie r a  el arrendamiento de la sal. S e g ú n



los cá lculos  q ue  S.  S. p r e s e n t ó ,  basa do s  s obr e  los mas  
m e n u d o s  c o n s u m o s  de c o c i n a ,  la sal deb ía  p r o d u c i r  
m u c h o  mas de lo q u e  se p r e s u p o n í a ,  Lasó  luego á 
e x a m i n a i  la c o n t r i b u c i ó n  de f ru to s  civiles,  e x t e n 
d i é n d o s e  l argo ra t o  en las in d i ca c i o n es  q u e  c re ía  i m 
p o r t a n t e s  este S r .  D i p u t a d o  p a r a  n eg ar  su vo to  á 
la a u t o r i z a c i ó n  q u e  se d i scu t í a .

E s t o  no  o b s t a n t e  el Sr .  B u r r i e l  lia c o n c l u i d o  r e 
co n o c i e n d o  la neces id ad  de a p o y a r  y de d a r  fue rz a  al 
ac tu a l  G a b i n e t e ,  d e d u c i e n d o  la co n s ec u en c i a  de  no  
d e b e r  co n ce d ér s e l e  esta a u t o r i z a c i ó n ,  p o r q u e  según  
los t é r m i n o s  en  q u e  se hal la  co n ceb id a  no  c o n c u r r e  
á r o b u s t e c e r  al G o b i e r n o  n i  r e d u n d a  en su de co ro .

E l  S r .  P r e s i d e n t e  lia l e v a n t a d o  en  esto la ses ión.

Un iver s i dad  l i teraria de C e rv e r a . = S e r m o .  S r . : Si el pue* 
blo español debía á V.  A. el mas sincero reconocimiento con 
haber le  afianzado su l ibertad é independencia , restablecien-  
do en él á costa de los mayores  sacrificios la dulce caima 
que una guerra  sangrienta y frat r icida le habia ar rebatado,  
ma yor  se lo debió sin duda , cuando en vez de conceder a l 
gún  descanso á tantas y tan continuas fatigas , corr ió otra vez 
V.  A. á i mpedi r  se cayese la columna de la l ibertad,  regada 
con la sangre preciosa de mil lares de españoles que el genio 
del mal hacia ya bambolear.

España sabe ser agradecida y  reconoce el méri to de cada 
uno de sus hijos:  sus legí t imos representantes  con nombr ar  
Regente  del Reino á la persona de V. A. , han ejercido un 
acto de j us t ic ia ,  y Y.  A . ,  aceptando tan elevado cargo , ha 
dado una uueva prueba de generoso desprendimiento hacién
dose mas gr an d e  que nunca , aun a los ojos de las otras na
ciones.

E l  r ector  y claustro de la universidad l i terar ia de Cer-  
vera , abundando en los generosos sentimientos que todo buen 
español abriga en su pecho , se felicita por tan acer tado n o m 
bramiento eu V.  A. Ahora sí podrá deci r  qu e  el progreso de 
las ciencias,  base y fundamento s6Üdo de la pros per ida d,  li
bertad é independencia del E s ta d o ,  no será una quimera.  Las 
miras que dis t inguen á V.  A. en este p a r t i c u l a r ,  han sido 
manifestadas por el órgano del ministerio.  Esta universidad 
sabrS secundar las ,  readqui r iendo el nombre  que la hizo céle
bre en todos t i em po s ; la misma en la dirección de los nego
cios del Estado desea y predice á Y.  A. un feliz acierto cual 
se merecen las sanas y rectas intenciones que todo el mundo 
reconoce en V.  A.  cuya vida couseive el cielo para mayor  
bien de los españoles.

Cer ver a  9 de J u n i o  de 1 0 4 i . ~ S ^ r m o .  Sr .^=Luis  Or ov i t g ,  
rector  i n t e r i n o . = J o s é  Antonio Nebra.  — José Scr rabardi na . =3 
Francisco Cos i . =Rar no n J o r d a n a . = J o s é  Ignacio A l i o . ^ F e l i 
pe T r a v e r í a . ^ R a m o n  Llobet .^=Antonio M i r ó . —Antonio Bacb, 
secretario.

C r e e m o s  q u e  n u e s t r o s  l ecto res  l ee rá n  co n  a g r a d o  
la  c o m p o s i c ió n  q u e  en se g u id a  c o p i a m o s ,  l eida  p o r  
su a u t o r  D.  P e d r o  M a d r a z o  en  la ses ión  e x t r a o r d i 
n a r i a  q u e  ce leb ró  el L ic eo  d ias  p as ad o s  p a r a  a d j u d i 
c a r  los p re m io s  l lórales.  E l  p ú b l i c o  la acogió con  e n 
t u s i a s m o  a p l a u d i e n d o  ai poeta r e p e t i d a s  veces e s t r e 
p i t o s a m e n t e  : y o b ró  c o n  j u s t i c i a  , pues  la e l ev ac i ó n  
de sus  p e n s a m i e n t o s ,  la p r o p i e d a d  del l en gua ge  y la 
ro b u s t e z  de  su ve r s i f icación ,  l a  co lo ca n  á n u e s t r o  m o 
d o  de ve r  e n t r e  las selectas  de  n u e s t r o s  poe tas  c o n 
t e m p o r á n e o s ,  y  co mo  lia d ic h o  co n  raz ó n  u n  p e r i o 
d is t a  , es s e g u r a m e n t e  u n a  de  las q u e  p a s a r á n  á la 
p o s t e r i d a d .

B E L L A S  A R T E S .
«Levan di térra al ciel nostro intelletlo .»(P e tra r ca . )

En el banquete  de la humana vida 
donde el destino apres ta  los manjares ,  
para unos siempre es la porciou^cumpl ida 
y las aguas del  bien corren á mares.

Otros que  en vano a ellas se abalanzan,  
sedientos mueren en la enjuta o u l l a ,  
maldiciendo la dicha que no alcanzan 
y de la vida la fatal  semilla.

U n os ,  dormidos en feliz letargo,  
recogen a m i s t a d ,  r iquez a,  amores;  
y  ot ros,  que siembran con afan a m a r g o ,  
s i empre  marchi tas  ven br ot ar  las llores.

De los unos las risas y el bul l icio 
ahogan de los otros el lamento,  
y el que ha logrado el bien sin sacrificio 
no at ieude de su hermano al sufrimiento.

Yo sot r os ,  cuya vista penet rante
la hiel descubre al fondo de la copa,
mod er ad  la algazara de l i rant e
de esa q ue  el vulgo envidia alegre t ropa.

Ar t i s tas ,  que miráis con claros ojos 
el horizonte que ía vida a l canza ,  
al que su pie ensangr ienta  en los abrojos 
y en ellos va dejando su esper anza ,

Al  que en el lecho del dolor  postrado 
d e  la eterna justicia ha m a l de c i d o ,  
anunciad el tesoro reservado 
al que  la amarga hiel ha consumido.

Pa ra  al iviar  las llagas del  que g i m e ,  
no para renovar  l lagas c er r ad as ,  
os abri rá  la inspiración subl ime 
de la v e r d a d  las páginas sagradas;

R e v el a d l a  á los hombres revest ida 
de clara l uz ,  hermosa como es e l l a ;  
mos t r ad l a  en las tormentas  de ia vida 
como el piloto la dorada estrel la.

An unci ad l a  con mágicos sonidos 
de voz amant e ó rayos t ronadores ,  
con armonioso canto á los oidos 
y á ios ojos con bronces y colores.

Con el clarín de Cal der ón divino
templado el fuego de celeste arcángel,

ron los puros contornos del Ur b í n o  
y ei robusto cincel de Mi guel  Angel .

Con acento de le noble y p r u í uu do ,  
y con el luego santo del profeta:  
ensenar  ia verdad es en el inundo 
la misión del artista y del poeta.

Del  virio i mput o en ei letal beleño 
la patria cid gran sów.rates d o r m í a ,  
y Dios le dijo en uu hciinoso s ueño:  
v vc; y a la nuinanidad sirve de guia. ’*

Al  ciego Homero djjo : " t u s  cantares  
yo eslenderé por todo el ancho suelo , 
desde el pro!nudo de los negros mares 
hasta las cumbres  del eterno hielo.

• T i e n d e ,  di jo á M a r ó n ,  tu vuelo ardiesite
hasta el conlin de las etéreas s a l a s , *
y en mi claro fulgor  hunde tu f r e n t e ,  
y del sol eu la p úr p u r a  tus alas.

» T ú ,  adusto D a n t e ,  basta ini t rono sube 
y de mi gloria ios torrentes sorbe , 
y vue l ve  con el t rueno del Q u e i u b e  
que enciende con relámpagos el orbe.

• Antes de concederos gloria tanta
tai vez será vuest ro vivi r  oscuro,  
pero eu el por ve ni r  poudreis la planta 
y un eterno renombre os aseguro.

»A los que son como risueños prados 
coronaré de llores y esmeralda , 
pero á vosotios Alpes encumbrados  
ventisco y nieve os pelarán la espalda.

• Azote vuestro esquile fur i bundo
el n ot o ,  y rasgue su t i rante l ona ,
que vuestro rumbo audaz descubra uu m u n d o ,
y que la envidia os niegue ia corona.

• Con l lanto y males de mortal  c r i a t u r a  „
arras t rareis  ia condición me zqui na;  
mas viviréis en ot ra  edad f u t u r a ,  
y t r iunlare is  de la común t u i na . ”

Ma ta u de los imperios hasta el nombre 
incendios,  t iempo y g u e r r a ;  

solo los que son úti les al hombre  
sou grandes  eñ la t ierra.

Hiindense las mur al las  colosales ,  
to r r es ,  fuertes a l menas ,  

de la nada en las ondas siempre i gua l es ,  
como leves arenas.

T r a g ó  ia edad como insaciable fuego 
el imperio de Ciro : 

mur ió el E g i p t o ,  aquel  coloso c ie go ,  
y la opulenta T i ro .

A t t n a s  sabia , Roma formidable 
también enmudecieron:  

ád o s  golpes del t iempo inexorable 
desmoronadas fueron.

De su madre  común con cr uda s  gue rr as  
la herencia disput aron:  

amasaron el polvo de sus t i er ras ,  
pi rámides alzaron.

Y para hacer  e ternas  las hechuras  
de aquel los monumentos 

de grani to  robado á las honduras  
formaron sus cimientos.

Pero el ala del  t iempo asoladora 
tronchó la t or re  como hueca c a ñ a ,  
y va la t i er ra  recobrando agora 
en polvo las canteras de su ent raña.
Bór ranse de la t ierra  y  la memoria  

arcos y capi teles;  
solo quedan sin pérdida en la historia 

los Píndc ros y Apeles.
T ambi én  se b o r r a r á n ,  cual desparecen 

las huel las  en la a r e n a ,  
esas grandes  ciudades que eu f i qu ece n 

el Támesis  y el Sena.
Serán París y Londr es  lo que  ahora 

es Roma la ar ru i nada : 
se esplorarán sus restos cual  se esplora 

Pom pe ya  sepul tada.
Quizas en vano la gigante hue l l a  

buscarán los viajeros 
del  T u n n e l  y del Arco de la Es t r e l l a  

por inciertos senderos.
¿ Q u é  será de esas cumbres  pa lat inas 

de la ambición as iento? 
el ant icuar io buscará en sus ruinas 

estéri l  al imento.
Será ia corte de la regia dama

páramo ó muerto lago.......
e t erna  entonces vivirá la fama 

de Hersehel  y  de Arago.
Sobrevi vi endo á los imperios mue r t es  
sus nombres l lenarán el mundo e n t e i o ,  
cual  l lenan de la Grecia los desiertos 
las sombras de Demóstcues y Homei o .
\ M u ñ ó  la Grecia ! cuanto mas di sUnt e 

está el sol de su g l o r i a ,  
m a y o r  nos aparece y mas gigante

de H o m er o  la memoria!  *
Como una de esas moles t r iangular es  

del g r and e Egipto m u e i t o ,  
cuyas frentes rasgaron á mi l lares  

las nubes del des i er to ,
Qu e  mas grande parece si lejano 

apenas  la i lumina , 
y  mas su sombra crece por el l lano 

cuanto el sol mas declina.

A r t e ,  b e l l eza ,  sol de los p i n t or es ,  
sueño del  genio que  i lumina el. suel o,  
y q ue  premias su noble y fiel desvelo 
con corona de eternos r es plandor es :

T ú , q u e  con notas,  bronces y colores 
calmas el infortunio > desconsuelo,  
descubr iendo al mortal  parte del cielo:

¡oh ídolo de art is tas  y  escri tores!
Descansan alma y cu er po  fat igado 

de los senderos de la vida e r r a n t e ,  
ar te d i v i n a ,  en tu feliz r ecin to;

Como de jando el ar enal  tostado ,
con su camel lo fiel d u e rm e  el viajante 
ba jo las columnatas  de Corinto.

P e d r o  d e  M a d r a z o .

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización dei d ia  20 á las tre s  de la tarde . 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .
Inscripciones en el g r a n  l ib r o á 5 por  1 0 0 ,  00. 
T í tu l os  al por tador  del  5 por  100,  2 5 } ,  nue ve  dieziseis.  

a v os ,  cinco di ezise isavo, t res dieziseisa v o s , 2 4 f , 2 5 , 2 4 | ,
25 ¿ á v. f. ó vol . :  2 6 | ,  } ,  § ,  28 á v. f. ó vol.  á pr ima de 
},  cinco dieziseisavos, % y  |  por  100 con cupones.

Idem del 5 por  100 procedentes  de la conversión de 2a 
de uda  e x t e r i o r ,  00.

Inscr ipciones en el g r an  l ibro á 4*por 1 0 0 ,  00.
Tí t u l os  ai  p o r ta d or  del  4 por  100 , 00.
Cupones  l lamados á c a p i t a l i za r ,  00.
Va les  Rea les  no conso l i dado s , 00.
Deuda negociable de  5 por 100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i nt e ré s ,  8}- á 80 d.-f.  ó vol.
Acciones del banco español  de S. F e r n a n d o  , 00*

c a m b i o s .
L o nd r es ,  á 90 d ias ,  3 7 ^  pap.  C o r u ñ a ,  1 d.

G r an a da  , £  id.
P a r í s ,  16. M á l a g a ,  par.

S a n t a n d e r ,  b.
A l i c a n t e ,  £  pap.  b. S a n t i a g o ,  1 pap.  d.
Barcelona,  á ps. f s . , id. S e v i l l a ,  |  b,
Bi lbao,  |  id. V a l en c ia ,  £  id.
C á d i z ,  id. id. Z a r a g o z a ,  £  d.

.Descuento de let ras ,  á 6 por  100 al  año*

REMATES.

|  A dirección general  de Caminos ha señalado para  el se- 
gundo y úl t imo remate del ar rendamiento por dos años 

de l -por tazgo de Almunsa el dia 6 del próximo Agosto á las 
doce de su mañana eu la sala de la misma , que  se halla en 
la cu ululad de 82, 470 rs« v». anuales en que ha quedado en 
e! primero.  Las personas que quieran enterarse de las condi
ciones,  arancel  y garant ías  que han de pres tar  los l icitadores 
en el ¿uto del r ema t e ,  acudi rán á la escribanía pr incipal  del 
ramo,  sita en el piso bajo de 1a casa de Correos :  eu inteli
gencia que se dará principio al ac to,  bajo una  de  las 
mejoras del medio di ezmo,  diezmo o cuar to.

| ^ A  dirección general  de Caminos  ha señalado para el  se* 
gundo y úl t imo r emate del a r rendami en t o por dos año» 

del portazgo de Mi nay a con su intervención de la Roda el 
dia 6 ael  próximo Agosto a las doce y media de su mañana 
en la sala de la misma,  que se halla en la Cantidad de 1143 
reales vel lón anuales en que ha que dado  en el pr imero.  Las 
personas que qui eran  enterarse de las condiciones,  arancel 
y garant ías  que han de pres tar  los l ici tadores en el acto del 
re ma t e ,  acudi rán a la escribanía pr incipal  del r a m o ,  sita en 
el piso bajo de la casa de Cor re os ;  en intel igencia que s eda
ra principio al acto bajo una de las t res mejoras  del  medio 
diezmo , diezmo ó cuarto.

|  A dirección general  de  Caminos ha señalado el dia 30 del 
corr iente  á las doce de su mañana  en la sala de la misma 

para el segundo y u l t imo remate de la cesión de aguas eu el 
salto de la cuar ta  exclusa del canal de M a n z a n a r e s ,  y el 
t er reno necesario para const rui r  un edificio con dest ino á es
tabl ecer  un molino ó ar tefacto por t iempo de 25 años ,  que 
se hal la en ia cant idad de 3600 rs. vn. en que quedó en el 
pr imero.  Las persouas que qui eran  enterarse de las condicio- 
oes y garant ías  que han de pres t ar  los l ici tadores en el re
mate acudi rán á ia escribanía principal  del r a m o ,  sita en el 
piso b»j*o de la casa de Correos;  eu intel igencia que se da i á 
principio bajo una de las t res  mejoras  de l  medio diezmo, 
diezmo ó cuar to.

BIBLIOGRAFIA.

R L  Mi ner o  español.  Descripción de los puntos de la Penín
sula donde existen cr iaderos de toda clase de metules: 

modo de beneficiar las minas.  Colección de las ordenanzas y 
I lea l rs  órdenes que r igen esta mater ia.  Fo r mu l ar i os  para las 
reclamaciones que deben intentarse.  Modo de f or mar  las so
ciedades m i n e r a s ,  con las bases para  su me jor  régimen y 
prosper idad.  U n  tomo en 8? °

Esta obra que será la guia , el manual  , el l ibro que dia
riamente tendrán necesidad de consul tar  los que  hayán toma
do o lomen iutpreses en las asociaciones mi ne ra s ,  empezará a 
publ icarse en M a d r i d  el día 1? de Agosto por entregas de 83 
íolios al precio de 4 rs. vn.

L a obra constará por lo menos de tres entregas , y estara 
terminada en pr imeros de Set iembre.  Los señores que guste» 
suscribi rse en esta corte podrán desde luego de j ar  su nom
bre y las senas de su habitación en la l ibrer ía de á o j o ,  calle 
de C ar re tas ,  y recibi rán la obra en su domicil io.

Los pocos ejempl ares  que se venderán fuera de  suscrip
ción se duran a mayor  p rec io ,  que se anunci ará  con oportu
nidad.

A los Sres. l ibreros de provincia que  se suscriban por 
ejempl ares  se les hara un 15 por 100 de beneficio,  siendo áe 
su cuenta ei por te y demas castos.




